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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 247/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SANTA MARÍA 
HUATULCO, ESTADO DE OAXACA 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a nueve de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Presidente de la~Suprert:Ja,Corte de Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

\ ~ j ' ' \. ~ 
" 

\ ~\ , __...,Cónstari'cias/· " · Registro 
' \ ~ 

... . .._,., I ,./ .,, 
Escrito y anexos Cie)Aña Isabel Vázquez Arteag8:, 'quien se ostenta como 025585 
Síndica de1Jv1unicipio de Santa•MarJa-r.luatulco, Estado.de·Oaxaca . 

. 
1 ,, ,,. 1 " ~ -- ·~ .•. ;¡. '"-ill ~ . ..... . ,. .? 

Documentales)ecibidas enr~a ~Ofi,cina.:~e ~C~rti~caciorí~Judicial/y»,Correspondencia de este Alto 
T ·b 1 c' t J · ' ·'l"':· ~- " · · · · '·-" , · , 

1 
n una. onse. Kt\~A, 1 h 1~, .. ,\\.:, .«.;; _,~ .• · .. , , • 

! \~\J :.- ~ ....- . ' ... \; '\ . ., ~ ·"' . ' 

. · ·/Ciudad a Me~i¿oJ~'· ·~~~~eLde~jCJlio~d~\db~;mil di~'' · ueve. 
' ·. '!/·¡ '' '' 1 ' ' /. \ • ,, . ' ' \¡ __..·¡ 

!...,,'¡ ,, \'1.: ',\ ...-

. Con· el, escritd' de dem·anq~ ~Y~~péx'Os de·,cLéota. fó-~mese y regístrese el 
. . \\ 1 ,,, . '. ' . ' '• \ ' . \ .. . - .,../ \ \. ''t. ¿,"' ~ ~, . " <... \J. • . ·- -

expediente relat:~- ~ la. coo,t~,?Y~:si~~ cohstJ,~~~{o~ue ~~ce. valer Ana Isabel 

Váz~uez ArteaQa, qúiElíi ·s~:p~~rl\~.\~;º;~íildi.c~~Mui¡iidpi!J de Santa María 

H.tiatulco, Esta~o de ?axqC,á,..:'Cp?t'.~.'":~!~~~.E!e. '~ut.iv~-1 
y

1
la. S~cretaria de 

Finanzas, ambos·del:·E~ta99 de ~~5~ca,·en~ue 1mpugr;ia lo s1gU1ente: 
~ - ,~ ~ ' "l. . _/ /. •. ·' ...: ""';,".) • • ' 

' . .. . •. t·, · r_ ./: 11 , 
"IV. LA NORMA GENl;8AL O ACTO~, ·INVAL:IDEZ SE DEMANDE, ASI COMO, 
EN'SU CASO,.EL MEDibOFICIAL, 'SE7HÚBIERAÑ'PUBLICADO: 
A)'D~L PODE~:_EJECUtlvq·pELE~T~ · q QE OAJ!-A~~:' o'em?ndo la orden verbal 
o escrita, por- meaio de la c~a · el Ejecutivo del 1Estaélo1de cf'axaca, solicitó a la 
Secre~aíí~ d~:Finañzas ,'del E 'a . ·ceten'el-y ~u,,~p~rydér el pago correspo.ndient~ a 
las d1feren~1a~ , P?t el . Ter.ce ,·· • . s~qu~tnm~tral del 2018; las d1ferenc1as 
correspondientes ,al c .... ua·rto Trim~stre de_.2018 del Fondo de Fiscalización y 
Rec?udación, y al Ajust~· ef.initiyo.2018, qué le corresponden al Municipio de Santa 
Mana Huatulco, Oaxac · 
Motivo por el cual, LA RETARÍA DE FINANZAS NO HA REALIZADO LA 
MINISTRACIÓN QUE CON BASE EN LOS AJUSTES REALICE LA FEDERACION 
en los plazos y términos previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, para que la 
Secretaría de Fi efectúe la distribución correspondientes, que será liquidada 
DENTRO DE lO DÍAS POSTERIORES A LA FECHA· EN QUE. EL: EST:ADO 
RECIBA DICHOS JUSTES, de acuerdoa.lo establecido!'artíC::ulo.8, párrafo cuarto, 

- . . . . ' . • • ~ ~· ... J •• 

de la Ley de Coordinación Fiscal de la entidad. 
B) DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO: 

e- : ; ; [ r ,\ ': D~ma~do .el cu~plimie~to r;nate~i~l~d13rla orqen,·ve~~a.1 o escri~~·; ~'e\aliza?F.:.~?Ijel 
..) \......' !' · . ._ · · : , ·E1ecut1vo· para suspender y_retener el pago correspondiente a las,d1ferenc1as.por el 

Tercer Ajuste Cuatrimestral del 2018; las diferencias correspondientes al Cuarto 
Trimestre del Fondo de Fiscalización y Recaudación, y al Ajuste Definitivo 2018, que 
le corresponden al Municipio de Santa María Huatulco, Oaxaca. 
En virtud de que hasta la fecha, LA SECRETARÍA DE FINANZAS NO HA 
REALIZADO LA MINISTRACIÓN QUE CON BASE EN LOS AJUSTES REALICE 
LA FEDERACION en los plazos y términos previstos en la Ley de Coordinación 
Fiscal, para que la Secretaría de Finanz~s efectúe la distribución correspondientes, 
que será liquidada DENTRO DE LOS 5 DIAS POSTERIORES A LA FECHA EN QUE 
EL ESTADO RECIBA DICHOS AJUSTES, de acuerdo a lo establecido artículo 8, 
párrafo cuarto, de la Ley de Coordinación Fiscal de la entidad." 
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Con fu~damento en los artfculos 241 die la Ley Re~ilamentaria, de las': 

Fracciones 1 y¡ 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de lios Estados 
1 • .; 

Unidos Mexicanos y 81, pá.rrafo primero2, del Reglamento Interior de esta!· 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnes
1

e este expedie11te ********** 
1 

para· que instruya el procedimiento¡ 

correspondiente, de acuerdo con el registro que al efecto se lleva en laf 

Subse!cretaría General de Acuerdoi3 de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 
i 

Lo proveyó y firma el Ministll'o Artu.ro Zaldívar Lelo de Larrea,! 

Presidente de. la Suprema Corte: de Justicia .de la Nación, quh3n actúa con\ 
1 

Carmina Cortés Rodríguez, Se:cre1taria de · la Sección de Trámite de) 

Controversias ,Constitucionales y de Acciones' de lnconstitucionalidad de la! 
1 

Subsecretaría General de Acuerdos de este. Altd Tribunal, quei da fe. 

i 

1 

i 

1 
' 1 

. 1 

1 L1~y·Reglamentaria[de las Fraicciones 1y11 del ÍD¡rtículo 105 de la Constitución Política de ios Estados Unido~ 
MA e~icanos R "bºd ti d d 1 P 'd d 1

1 
S C d : J . . d 1 N . ' d . , , 1 t 1 

rt1culo 24. ec1 1 a a eman a, e res1 ente e a uprema orte e ust1c1a e a ac1011 es1gna.ra, segun e urno 
que corresl'.?onda, a u~ ministro instructor a fin de qu'e ponga. el proceso ~n estado de resolución. ! 
2 Reglamento Interior de esta Suprema Corte de !Justicia de la Nación J 

Artículo 81. Los asuntos de la competencia de I~ Suprema! Corte SEl turnarán por su Presidente entre los demá~ 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rig~1rosamente el orden de su designación y ~I 
cronológico de presentación de cada tipo de expedienteis que se enc¿entrein en condiciones de ser enviados a unJ 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolució1~ como para instruirjel procedimiento. [., .]. 
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